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                       Al efectuar el control de legalidad propio de cada etapa 

procesal, conforme lo establecido en los numerales 5 y 13 del artículo 42 en 

alianza con el 132 CGP, observa esta agencia judicial que dada la confusión 

generada por la actuación ambigua que ha desplegado el ICBF quien actúa 

en interés superior del niño Juan Sebastián Arboleda Gallego, no es 

procedente la emisión de sentencia de plano como lo peticiona la Defensora 

de Familia teniendo en cuenta  que es menester la adopción de las siguientes 

medidas correctivas: 

 

1) Requerir doctor Jaime Andrés Alzate 

Molina, curador ad litem designado al codemandado Sebastián Arboleda 

Osorio, a fin de que informe las acciones adelantadas para lograr la ubicación 

del codemandado y su comparecencia al proceso. 

 

2) Notificar al codemandado Yeisson Smith 

Bueno Rojas, presunto padre del niño Juan Sebastián Arboleda Gallego, con 

apego a las disposiciones legales y las demás actuaciones que de allí se 

deriven. 

 
 

3) Requerir al doctor José Bernardo Rivera 

Pérez, curador ad litem designado a la señora Wendy Jaisury Gallego Escobar 

– progenitora del niño, para que clarifique la calidad en la cual actúa al 

interior del trámite, toda vez que de la contestación de la demanda se 
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aprecia comunicación directa con la codemandada, pese a ello a la fecha ésta 

última aún no comparece de en el proceso, cuya labor está en cabeza del 

curador designado.  

 

NOTIFIQUESE 

 
 

MARIA CRISTINA GOMEZ HOYOS 

JUEZ 
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